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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita autorización para la suscripción de una modificación por ampliación de
tareas a la contratación del Sr. Saúl Emilio Muñoz, DNI: 31.646.868, que fuera aprobada
por RR-2025-2102-E-UNC-REC;

Que esta contratación se desarrolla en los términos de un contrato de locación de obra y
que, en estas actuaciones, se encuentran agregados los antecedentes curriculares del
propuesto, como así también cumplimentados los requisitos previstos en la O.H.C.S.
nro. 09/13;

El informe de factibilidad presupuestaria elaborado por la Prosecretaría de Informática
obrante en el orden 37;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su DDAJ-2025-77180-UNC-
DGAJ#SG obrante en el orden 46;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la ampliación de obra, que como archivo embebido se anexa
a la presente, al contrato de locación de obra inmateriales para contratista individual, a
celebrado con el Sr. Saúl Emilio Muñoz, DNI: 31.646.868, aprobado por RR-2025-2102-
E-UNC-REC, por el periodo comprendido entre el 1° de noviembre de 2025 y el 31 de
julio de 2026.

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento, efectos y
notificación del interesado a la Prosecretaría de Informática.

ja



 

 





AMPLIACIÓN DE OBRA  


Modificación del contrato de locación de obra del contratista independiente 
entre LA UNC y MUÑOZ SAUL EMILIO, aprobado  por 
RR-2025-2102-E-UNC-REC. 


CLÁUSULA QUINTA: “EL CONTRATISTA” percibirá, a partir del 01/11/2025 y 
hasta la el 31/07/2026, del contrato aprobado por RR-2025-2102-E-UNC-REC como 
retribución  un incremento adicional a la retribución oportunamente pactada que 
asciende a la suma total en pesos equivalente a 76,5 MRRHH, pagaderos en 9 
(nueve) cuotas equivalentes a 8,5  MRRHH (conforme RR-2025-1084-E-UNC-REC 
o la que en el futuro la reemplace) y renuncia a reclamar honorarios por cualquier 
concepto vinculado a los servicios adicionales encomendados, aún cuando las leyes 
arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios adicionales deberá 
otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los 
descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los honorarios 
pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No 25453, normas 
complementarias y reglamentarias. 
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